NORMAS PARA LA PRESENTACION DE LOS TRABAJOS:

Los trabajos aceptados han sido organizados en --- mesas de trabajo. 

La organización ha publicado una tabla con los horarios y salas en las que se presentarán los trabajos. Cada trabajo tiene asignado un número.

Si detecta algún problema (si su trabajo no figura en la tabla), por favor, póngase en contacto con la organización mediante un correo electrónico a la dirección: dudas.programaXIcongreso@gmail.com
o, 

secretaria@ideem
Cada mesa consta de una o mas sesiones de trabajo de 2 horas de duración en la que se presentarán las comunicaciones orales y se expondrán los póster.

COMUNICACIONES ORALES:

· Las comunicaciones orales serán presentadas por los firmantes del trabajo. 

· Para la exposición de cada trabajo se dispondrá de un tiempo máximo de 10 minutos.

· Una ve finalizadas las comunicaciones de cada sesión se realizarán las preguntas pertinentes y el debate.

· Cada sesión de trabajo será presidida por un coordinador que se encargará de moderar la sesión y elaborar un resumen de la misma. 

· Cada sala dispone de ordenador PC y cañón de vídeo para realizar la exposición. Se recomienda emplear como máximo 10-12 diapositivas para cada presentación. 

TRABAJOS EN FORMATO PÓSTER: 

· Los póster han sido organizados y asignados a las distintas mesas de sesiones de trabajo.

· La exposición de los trabajos se realizará en la entrada de cada una de las salas en las que hayan sido asignados los trabajos.

· El formato del póster debería estar comprendido entre los 70-80 cm. de ancho y 100-120 cm. de largo. 

· Una vez finalizadas las comunicaciones orales en cada sesión de las mesas de trabajo se procederá a la defensa de los trabajos póster. Se recomienda que uno de los autores esté presente para la defensa del póster. 

SIMPOSIOS: 

· Los simposios han sido organizados en una franja horaria compatible con la asistencia a mesas y sesiones plenarias. Su duración máxima es de 2 horas.

· El organizador de cada simposio es el responsable del desarrollo del mismo y de presentar a la organización del resultado y sus conclusiones.

PUBLICACIÓN DE LOS TRABAJOS:

· Los abstracts y trabajos aceptados han sido publicados en el Libro de actas del XI CONGRESO NACIONAL DE PSICOLOGIA SOCIAL con registro ISBN

· Se entregará una copia del libro en formato digital, junto con el material del Congreso a cada uno de los congresistas que han satisfecho la cuota de inscripción al Congreso. 

· Las ponencias, resúmenes de las mesas de trabajo y conclusiones de los simposios serán publicadas junto con los trabajos (comunicaciones y póster) completos en un libro digital que de editará una vez finalizado el Congreso. Este documento constará de otro registro ISBN y su edición será pública.  

